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Desvío de aguas y un herido de un hachazo:
dos incidentes se reportaron en sector las tomas

U'n confuso incidente se
reportó este domingo en
horas de la tarde en el sec-

tor de las "tomas" Las Etnias y
Lautaro, al norponiente de Punta
Arenas. Pasadas las 3 de la tarde
vecinos advirtirieron el desplaza

miento de tres radiopatrullas de
Carabineros y una ambulancia del
Samu, tras ser alertados sobre una

persona lesionada producto de
una agresión al interior del terreno

ocupado por familias, aparente-
mente golpeada con un hacha

Alrededor de las 15,20 horas

la victima, un hombre, era in-
gresado al Servicio de Urgencias
del Hospital Clínico, rehusando
identificarse, ni menos acepta-
ba la atención médica, pese a la
gravedad de su condición.

Al no existir testigos del he-
cho, personal de Carabineros
procedió a retirarse del sector de
la "toma"

Desde Carabineros indicaron
que la información relativa a este

procedimiento no está completa,

mañana, en el mismo sector,
vecinos registraron otra situa-
ción particular. Pobladores lle-
garon con palas y herramientas
de trabajo para realizar zanjas
y desviar aguas subterráneas.
Hasta el lugar concurrio Segu-

Desvio de aguas ridad Municipal y Carabineros,
Mientras tanto, durante la luego de las denuncias de veci-

nos y gestiones realizadas por
el senador Karim Bianchi y el
concejal German Flores.

"Ellos no son Obras Hi-
dráulicas, no son el Mop. Son
vecinos de la toma que están
haciendo acciones por si so-
los", señaló el senador Bian-
chi, quien denunció pública-
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mente la situación tambien en
sus redes sociales

El director de Seguridad Mu-
nicipal, Carlos Sanhueza, infor-
mó que recibieron llamadas "en
que vecinos denunciaban que
habia un grupo de personas tra-
bajando en el sector de la toma,
especificamente realizando un
pozo". Personal llegó hasta el lu-
gar y constato que "estaban rea-
lizando trabajos consistentes en
sacar agua de una vertiente, ya
que según ellos esa agua podria
afectar el sector de la toma y la
población Raúl Silva Henriquez"

Sanhueza agregó que los an-
tecedentes de este procedimien-
to fue derivado a la Dirección Ge-

neral de Aguas
No obstante, el senador Bian-

chi plantea que estas acciones
buscan "distraer la verdad. Por-

que cuando vayan a hacer las in-
vestigaciones y no encuentren
tanta feca va a ser porque des-
viaron las aguas lim pias y empu-
jaron las sucias"./LPA

Condenado por tortura en dictadura fue agredido al
llegar a módulo común de la cárcel de Punta Arenas

La hija de un excarabinero
condenado por tortura y homici-
dio durante la dictadura militar
presentó el viernes 20 de marzo
un recurso de amparo ante la Cor-
te de Apelaciones de Punta Are-
nas, denunciando que su padre
fue trasladado al módulo de la po-

blación penal común del Comple-
jo Penitenciaio donde fue agredi-
do fisicamente, le sustrajeron sus

pertenencias y su tratamiento de
insulina quedó sin refrigeración
adecuada

La Corte admitió el recurso a
tramitación y ordenó al alcaide
del recinto, comandante Edgardo
Pérez Casanova, evacuar un infor-

me dentro de las 24 horas siguien-
tes con todos los antecedentesre-

lacionados al caso.
N.R.C. es un carabinero en re-

tiro que cumple una pena de diez
años y un dia de presidio mayor
por el delito de aplicación de tor-
mentos con resultado de muerte

en la persona de Martin Miranda
Aguilar. Los hechos ocurrieron
en diciembre de 1976, cuando la
victima fue detenida y trasladada

a la Segunda Comisaria de Puer-
to Natales, donde fue sometida a
torturas fisicas que le provocaron
la muerte.

La Corte Suprema confirmó la
condena en fallo unanime en mar
zo de 2024 rechazando todos los
recursos interpuestos por la de-

fensa. El máximo tribunal calificó
el hecho como un crimen de lesa
humanidad, cometido en un con-
texto sistemático de violaciones a

los derechos humanos, lo que im-
plica su carácter imprescriptible

y la inaplicabilidad de amnistias o
cualquier beneficio que conduzca
a la impunidad

El traslado y sus
consecuencias

Según el recurso de amparo
presentado por su hija, el 19 de
marzo de 2026 el alcaide del Cen-
tro Penitenciario dispuso me-
diante resolución el traslado de su

padre al módulo de población pe-
nal común -módulo B -. Las conse-
cuencias fueron inmediatas.

En primer lugar, el tratamien-
to médico del interno se vio com-
prometido: la insulina que re-
quiere de forma permanente fue
dejada a temperatura ambiente
por inexistencia de refrigeración

en el módulo al que fue asignado,
contraviniendo las condiciones

básicas para su conservación
En segundo lugar, dicho interno
fue agredido por otros reclusos,
quienes además le sustrajeron
sus pertenencias en lo que el re-
curso describe como un "ritual de
bienvenida".

La presentación califica la re-

solución de traslado como arbi-
traria e ilegal por carecer de furi-

damentación suficiente y por no
haber considerado las circuns-
tancias personales del interno: su
condición de condenado por de-
Litos de lesa humanidad lo que lo
expone a riesgos especificos den-

tro de la población penal general-
y su estado de salud, que requie-
re tratamiento médico continuo.

La acción judicial
El recurso invoca el articulo

21 de la Constitución -que pro-
tege no sólo la libertad personal
sino también la seguridad in-
dividual de quienes están pri-
vados de libertad - y diversas
normas internacionales, entre
ellas las Reglas Minimas de las
Naciones Unidas para el Trata-
miento de los Reclusos, conoci-
das como Reglas Mandela, que
obligan a separar a los internos
según la naturaleza del delito y
sus condiciones personales para
prevenir riesgos.

La hija del condenado pide
a la Corte que deje sin efecto el
traslado al módulo común, que
ordene a Gendarmeria garantizar

la correcta conservación y sumi-
nistro del tratamiento médico, y
que disponga la restitución de las
pertenencias sustraidas.

PDI denuncia a 10 extranjeros en situación migratoria
irregular tras fiscalización en Punta Arenas y Natales

Funcionarios de la Policia de
Investigaciones realizaron una
fiscalización migratoria en diver-

sos puntos de interés de Punta
Arenas y Puerto Natales, que se
traduo en la denuncia de 10 per-
sonas ante la autoridad adminis-

trativa por encontrarse en situa-

ción irregular en el pais.
La operación estuvo a cargo

del Departamento de Migracio-
nes y Policia Internacional de la
PDI, en coordinación con otras
unidades de la institución en la
región. En total fueron controla-

das 45 personas de distintas na-
cionalidades

El prefecto Pablo Merino, jefe
de la Prefectura Provincial Ma-
gallanes, precisó que "se contro
ló a un total de 45 personas, de
distintas nacionalidades, de las
cuales 10 se encontraban en si-
tuación migratoria irregular, por

lo que fueron denunciadas a la
autoridad administrativa".

Entre las infracciones detec
tadas figuran el ingreso al pais
por paso no habilitado, exceder
el plazo autorizado de turismo,

la realización de labores remune
radas sin contar con autorización

para ello y el abandono de firma
·medida cautelar que obliga a
presentarse periódicamente an-
te la autoridad migratoria -.

Merino encuadro el operativo
dentro de la política habitual de
la unidad: "Este tipo de fiscaliza-

ciones se enmarcan dentro de la
planificación analítica del área
de Migraciones y Policia Interna-
cional, cuyo objetivo es mante
ner una migración ordenada, se-
gura y regular en nuestro pais".
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Las infracciones incluyen ingreso por paso no habilitado, exceder el plazo
de turismo y trabajo sin autorización.

Pobladores captados en pena construcción de una zanja.

dado que el individuo no quiso
colaborar con la investigación.

Según se dio a conocer, elle-
sionado quedó hospitalizado por
una herida craneana de grave-
dad, con pronóstico reservado.
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